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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cinco de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha cuatro de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario

hace constar que siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día en que

SE ACtúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, CN

el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADoS Fislcos y
ELECTRÓNlcos de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando
cedula de notificación y copia simple de acuerdo. DOy FE
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 4 cuotro de moyo de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento del ocuerdo signodo por el Mogistrodo pres¡dente y el

Secretorio Generol de este Órgono Jurisdiccionol, de fecho 3 tres de moyo,

en el que ocompoñon lo recepción, registro y turno correspondienle

ol Recurso de Apeloción IEEH-RAP-025/2024, interpueslo por el

Representonte Propietorio del Portido Revolucionorio lnstitucionol. onte el

Consejo Generol del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgoz; osimismo se do
cuento con lo documentoción onexo ol escrito: l) Oficio de remisión

número IEEH/SE/DEJ/l 187 12024 de fecho 03 tres de moyo, conslonte en uno

fojo; 2) Aviso de interposición número |EEH/SE/DEJ/901 t2024, de fecho 29

veinlinueve de obril, constonte en uno fojo; 3 ) originol en tres tontos de lo
demondo signodo por el representonle propietorio del portido

Revolucionorio lnstitucionol, conslonte en quince fojos; 4) copio certificodo
de oficio de nombromienlo de representontes propielorio y suplente onte el

conseio Generol del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, constonle en dos

foios contondo certificoción; 5) lnforme Circunstonciodo número
IEEH/SE/DEJ/1071/2024, de fecho 2 dos de moyo, constonte en dieciocho
fojos; ó) Un disco compocto etiquelodo que contiene lo leyendo ,,Aguo

Blonco" "Alfojoyucon- chopulhuocón- Huouflo- poculo- Tlonchinol- Tulo de
Allende- Zocuollipón de los Ángeles- Apon- Cuoulepec de Hinojoso- El

Arenol- Emiliono Zopoto- Pisoflores- singuilucon- Minerol de lo Reformo"
"PRl". mós 0l uno hojo de certificoción; 7) Constoncios de notificoción por

estrodos poro terceros interesodos, constonte en dos fojos.

Visto lo cuento que onlecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos I I ó frocción lV, inciso c) y l) de lo conslitución político de los Estodos

unidos Mexiconos, 24 frocción lv, y 99 de lo constitución político del Estodo

de Hidolgo; 1, 343, 344, 345, 346 frocción |, 348, 349, 3SO, 351, 352, 355, 357.

358,362, 4OO, 4O1 , 402, 403, 404, 4OS y 40ó det Código Etectorot det Estodo de
Hidolgo; y 1, 17 frocción 1,21 ,28 frocción ll y V, 95 ol 100 del Reglomento
lnterno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

¡ Todos los lechos de oquí en odelonle coresponden ol oño 2f,24 dos m¡l veinlicuolro, solvo que se oclore k)
controrio.
2 En lo sucesivo el lnst¡tuto
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PRIMERO. Rodíquese el presenle medio de impugnoción en lo
ponencio de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez Lechugo.

SEGUNDO. Fórmese expedienle y regístrese en el libro de control y

registro que llevo lo coordinoción de ponencio el Recurso de Apeloción

bojo el número TEEH-RAP-025/2024.

IERCERO. Respecto o lo ocumuloción propuesto medionte ocuerdo

de turno, esto ouloridod se reservo emitir el pronunciomienlo respectivo en

el momento procesol oportuno.

CUARIO. Se tiene ol occiononte Portido Revolucionorio lnstilucionol, o

trovés de Represenionte Propietorio ocreditodo onle el Consejo Generol del

lnstituio, señolondo domicilio poro oi'y recibir notificociones, en esto Ciudod

de Pochuco de Soto, Hidolgo; Así como por ouiorizodos poro toles efecios

o los personos que señolo.

Por lo qnlerior, se ordeno que lo nolificoclón del presenle proveído seo

proclicodo en dlcho domicilio y los subsecuenles en lérminos del ortículo

37ó del Código Eleclorol del Eslodo de Hidolgo.

Asimismo, se hoce de su conocimiento que existe lo posibilidod de que

señole cuento de

n otific ocio n es.¡

correo electrónico institucionol poro recibir

QUINTO. Se liene o lo outoridod señolodo como responsoble Consejo

Generol del lnstituto, dondo cumplimiento ol trómite referido en los qrtículos

362y 363 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo.

' De .er 5u deieo, deberó Ingretof o lq tlgulente llgo htlps://www.leeh.oro.mx/porlol/lndex.ohp/s¡slemo-de-
ngl¡licgc¡ones-eleclron¡cqs con lo llnolidod de que le seo generqdq lo corespondlenle cuenlq de coneo
elechónlco. En coso de que reqllce el tómlle 3eñqlodo, d;beró lnlormorlo o esle Trlbunol o kovér de unetc lo pre¡enlodo onle ollq¡qli, de po¡lei de etle Trlbunol g o tqvér del coreo
elechónlco of ¡c¡oliodeoorlei@leeh.orq.mx

SEXIO. Se ordeno lo notificoción del presente ocuerdo o lo outoridod
señolodo como responsoble conselo Generol del lnsfituto, en el domicilio
que ocupon sus oficinos en esto ciudod, y los subsecuenies conforme o lo
esloblecido en los orlículos372 o1379 del código Eleclorol de lo Enlidod. En
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coso de outorizor cuentq de correo institucionol poro efectos de oír y recibir
notificociones, deberó informorlo o esto Auloridod.

sÉPrlMo. En oros de contor con ro debido inregroción der expediente,
con fundomento en el ortÍculo 348 del código Electorol, se requiere ol
consejo Generol del rnslilulo Eslolol Electorol de Hidolgo, poro que denlro
del plozo de 6 horos, conlodos o porlir de lo notificoción del presenle
proveído. remilo o eslo ouloridod COplA CERTIFICADA IMPRESA de lo
siguiente documentoción:

[o lololldod de los consloncios y/o expedienle complelo
formodo con molivo de lo solicilud de regisho de plonillos

reqlizodo por el Portldo Revolucionorio lnslilucionol, poro el
Ayunlomienlo de los municipios de Huehuello, poculo.

Tlonchinol, Iulo de Allende, Zocuolllpón de bs Ángeles, Apon.
Cuoulepec de Hinojoso, El Arenql, Emiliono Zopolo, pisoflores y
Singuilucon.

OCIAVO. Gíre¡e olenlo oficio o lo outoridod señolodo como
responsoble o efeclo de que dé cumplimienlo o lo ordenqdo en el presente
pToveído, APERCIBIDA QUE, DE NO DAR CUMPLIR DEBIDAMENTE EN IIEA,IPo Y

FORMA CON TODO tO ORDENADO, SE LE IMPONDRÁ DISCRECIONAIJi,IENIE Y

SIN SUJECIóN At ORDEN ESIABLECIDO, ATGUNA DE tAS MEDIDAS DE APREMIO

previslos en el orlículo 380 del código Eleclorol del Eslodo de Hidolgo.

NOVENO. Nolifíquese o s porles conforme o derecho correspondoa
y cúmplose.

Así lo ocordó ogistrodo del Tribuno lectorol del Estodo de
Hidolgo Roso Am ez Lechug o, en su olidod de instructoro
octuondo com estudio y proy to lonio Pérez Ortego
quien outentico

-<

. Conforme q lo eloblecldo en lor orlhulo3 372 ql 379 dél Códlgo Electorol del E3lqdo de Hldqlgo.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cinco de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha cuatro de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las diez horas con cuarenta y cinco
minutos del día en que se actúa, se NOTIFICó a LAS pARTES y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se

fijó en ESTRADoS FÍstcos y ELEcTRóNtcos de este H. Tribunal Etectorat det

Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los

efectos legales conducentes. CONSTE.

ACTUARIA


